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DERECHOS MUJERES 
 

FUNDAMENTO TEXTO 
Ley para la igualdad entre 
mujeres y hombres del 
estado de Michoacán de 
Ocampo 

Artículo 4.  
Los derechos que establece esta Ley, protegen a las mujeres y a los hombres que se encuentren en el 
territorio del Estado, que por razón de su sexo, edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o 
nacional, condición social, salud, religión, opinión, discapacidad, entre otros se encuentren con algún 
tipo de desventaja ante la violación del principio de igualdad.  
La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé, será sancionada de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, o en su caso, por las 
leyes aplicables en la materia. 

Constitución política del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo 

Artículo 1 
[…] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 2 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la 
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 
[…] 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los 
derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación 
de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y 
la soberanía de los estados. 
[…] 
B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán 
las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
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FUNDAMENTO TEXTO 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con 
ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 
[…] 
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos 
productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 
[…] 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de 
los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus 
derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 
Artículo 4 
El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos 
Indígenas 

Artículo 21 
[…] 
2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar el 
mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular atención a los 
derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con 
discapacidad indígenas. 
Artículo 22 
1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, 
los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad indígenas en la aplicación de la presente 
Declaración. 
2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los 
niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de violencia y 
discriminación. 
Artículo 44 
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente Declaración se garantizan por igual al 
hombre y a la mujer indígenas. 
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